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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alma Carolina Viggiano Austria. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer a los trabajadores domésticos la obligación de que en las condiciones de trabajo, que deben constar por escrito, se establezca 
la manera en que se suministrarán alimentos y habitación, si así lo acordaran, así como la estimación de su valor que contará como salario, 
sin que esta exceda el equivalente al 25% de su salario. Los patrones tendrán la obligación de informar de manera adecuada, verificable 
y fácilmente comprensible, el alcance de las condiciones laborales. Señalar la obligación de distribuir el horario de trabajo de los 
trabajadores menores de 18 años de edad pero mayores de 15, de tal forma que no sean privados de la escolaridad obligatoria y que no se 
vean comprometidas sus oportunidades para acceder a la enseñanza superior o a una formación profesional. Precisar que trabajador 
doméstico es toda persona, independientemente de su género. Asentar que los trabajadores domésticos tienen derecho a una jornada 
mínima de ocho horas, al pago de horas extras, a los días de descanso previstos en esta ley, prima vacacional, derecho a indemnización 
en caso de despido injustificado, prima de antigüedad y demás reconocidos en esta Ley. Indicar que los trabajadores domésticos no están 
obligados a permanecer en el hogar o acompañar a miembros del hogar durante los periodos de descanso diario y semanal o durante las 
vacaciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 , Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 25, las 
de sus fracciones VIII y IX, ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente. 

� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 332, las 
de sus fracciones I y II, ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente. 

� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 337, las 
de sus fracciones II y III, ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 
deberá contener: 

IX. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave 
Única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón; 

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por 
temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, 
en su caso, si está sujeta a un periodo de prueba; 
III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se 
determinarán con la mayor precisión posible; 
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 
V. La duración de la jornada; 
VI. La forma y el monto del salario; 
VII. El día y el lugar de pago del salario; 
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado 
en los términos de los planes y programas establecidos o que se 
establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y 
IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, 
vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón. 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
Primero.- Se adiciona la fracción X del artículo 25, el artículo 180 
bis, fracción III del artículo 332, los párrafos primero y tercero del 
artículo 333, un segundo párrafo del artículo 334, un primer párrafo 
del artículo 336, la fracción IV del artículo 337 y se reforman los 
artículos 331, 333, 334, 335 y las fracciones I, II y III del artículo 
337, todos de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 
deberá contener: 
I. a IX... 
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Sin correlativo vigente 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 
de una persona o familia. 
 
 
Artículo 332.- No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 
Ley: 
I. Las personas que presten servicios de aseo, asistencia, atención 
de clientes y otros semejantes, en hoteles, casas de asistencia, 
restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, 
internados y otros establecimientos análogos; y 
II. Los porteros y veladores de los establecimientos señalados en la 
fracción anterior y los de edificios de departamentos y oficinas. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 

X. En el caso de los trabajadores a que se refiere el Capítulo 
XIII, del Título Sexto de la presente ley, lo relativo al suministro 
de alimentos y habitación, cuando proceda, sin contravenir lo 
dispuesto en el artículo 334. 
 
Artículo 180 Bis.- Los patrones que tengan a su servicio, 
personas mayores de la edad mínima contemplada por esta ley, 
pero menores de dieciocho años, están obligados a distribuir el 
horario de trabajo de tal forma que no sean privados de la 
escolaridad obligatoria y que no se vean comprometidas sus 
oportunidades para acceder a la enseñanza superior o a una 
formación profesional. 
 
Artículo 331.- Trabajador doméstico es toda persona, de género 
femenino o género masculino, que presta los servicios de aseo, 
asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o 
familia, en el marco de una relación de trabajo. 
 
Artículo 332.- No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 
Ley: 
I. (...) 
 
 
 
II. (...); y 
 
 
III. Las personas que realicen trabajo doméstico únicamente de 
forma ocasional o esporádica, sin que este trabajo sea una 
ocupación habitual. 
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Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan en el hogar 
donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un descanso 
mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un 
descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades 
matutinas y vespertinas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 
doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos 
y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y 
habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se 
pague en efectivo. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 335.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
fijará los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a 
estos trabajadores. 

 
Artículo 333. Todo trabajador doméstico tendrá derecho a una 
jornada mínima de ocho horas, al pago de horas extras, a los 
días de descanso previstos en esta ley, prima vacacional, 
derecho a indemnización en caso de despido injustificado, 
prima de antigüedad y demás reconocidos en esta ley, en lo que 
no contravenga las disposiciones de este capítulo. 
 
Los trabajadores domésticos que habitan en el hogar donde prestan 
sus servicios deberán disfrutar de un descanso mínimo diario 
nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso 
mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y 
vespertinas, así como cuatro horas de tiempo libre. 
El patrón deberá informar de manera adecuada, verificable y 
fácilmente comprensible, lo previsto en este artículo y en el 25 
de la presente ley. 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 
trabajador doméstico comprende, además del pago en efectivo, los 
alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos 
y habitación se estimarán equivalentes al 25% del salario que se 
pague en efectivo como máximo. 
 
Los trabajadores domésticos que habiten en el hogar para el 
que trabajan no están obligados a permanecer en el hogar o 
acompañar a miembros del hogar durante los periodos de 
descanso diario y semanal o durante las vacaciones. 
 
Artículo 335.- El salario en efectivo que reciban los trabajadores 
y las trabajadoras domésticas no podrá ser inferior a dos 
salarios mínimos vigentes en el distrito federal. 
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Artículo 336. Los trabajadores domésticos tienen derecho a un 
descanso semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente 
en sábado y domingo. 
 
 
 
Mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la acumulación 
de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de 
disfrutarse de un día completo de descanso en cada semana. 
 
 
Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de 
todo mal trato de palabra o de obra; 
 
 
II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, 
alimentación sana y suficiente y condiciones de trabajo que 
aseguren la vida y la salud; y 
 
III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 
trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten las 
autoridades correspondientes. 
 
 
 

Sin correlativo vigente 

 
Artículo 336.- Además de lo señalado en el artículo anterior, el 
trabajador y la trabajadora doméstica tendrán derecho a un 
salario en el que se consideren las condiciones donde se 
laborará, el número de personas que deberán atenderse y el 
nivel de responsabilidad. 
 
... 
 
 
 
 
Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de 
todo mal trato de palabra o de obra y respetando su identidad 
cultural o étnica, en su caso; 
 
II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda, higiénica y 
privada, alimentación sana y suficiente y condiciones de trabajo 
que aseguren en todo momento la vida, la salud y la privacidad; 
 
III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 
trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten las 
autoridades correspondientes; y 
 
IV. Proveer, en su caso, ropa de trabajo sin costo alguno para 
el trabajador o la trabajadora y aplicar medidas de seguridad, 
higiene y prevención de riesgos de trabajo; 
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• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

MRL 


